
Afio XXXV.-ri. o. m\nt. 19 Marte!! 11 de eneto de 1Q22 Tomo i.-Pág. 169
.,..r...~~.~~~'J~~_r.e':.:~~"...~~A!It<:r>1o"· ....._ ... .~_••.,,..,•.~•.-w.,.~~~~.;.>/ .•...,.~-'""""-.. _., ....<l'."',.,.,.~ ~~~'r..J:),";-~"t."'j;¡'~~'f:ii¿...,.,~.~ ....':'t~....--........

DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE L.A GUERR.f\

PARTE OFICIAL

REALES DECRE..TOS

A propuesta del Ministro de la Guerra' y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Las Comisiones Informativas crea

das PQr Mi decr-cto de 30 <le diciembre de 1919, y cuya
finalidad se expresa en el artículo segumh del mismo,
serán una para cad:a una de las Armas, 'Cuerpos e
Institutos del Ejército.

Artículo segundo. Estas Comi"iones formarán parte
integrt.nte ,de las Secciones respectivas' del Minis
terio de la Guerra, o de las Direcciones generales que
les afecten, y en tal concepto, radicarán sus oficinas
JiP. los pmpios locales d!e las Secciones o Direcciones
'generales, y sus mociones o propuestas serán siempre
sometidas a. conocimiento o 'resolución de la superio
ridad, por conducto de los jefes de Sección o Direc
tores generales de quienes depe-ndan. Todos' sus acuer
dos constarán en acta que estará a disposición de
la superioridad. '

Artículo tercero. Cada Comisi6n estará regida por
un Presidente de la oategoría de coronel o asimilado,
y el personal que las forme será considerado; para
todos los efectos, como de plantilla en sus respectivas
Armas, Cuerpos o Institutos, disfrutando de la misma
gratificación que está l>eñalada para los, jefes y ofi
ciales con destino en el Estado Mayor CentraL Los
gastos de material serán abonados con carga a lo¡¡
fondos asignarlos ai!. Ministerio de la Gu~rra para tal
atenci6n, no permitiéndose percepción alguna 'de can
tidades de lDs jefes y oficiales de las Armas y CUl3r
po¡¡ respectivos.

Art¡culo cuarto. Los jef,es y oficiales de Jias Comi
siones Informativas, serán nombrados por el Ministro
die la Guerra a propuesta del Arma o Cuerpo respec
tivo. A tal efecto, al ocurrir una vacante, cada uno
dI:! los Capitanel> genemles de las r,egiones y Coman
dantes generales' dB Africa o Directores generales, pro
p~mdrán en terna a los jefes y oficiales que a su jüi
c~o deben ser nombrados entre los que a dichas Auto
rIdades les haya sido indicad(') por los jefes de cuerpos
y dependencias correspondientes, y el Ministro eLegirá.

Articulo quinto. El tiempo máximo deperma:nenda
en estos desti?os será de tres años, y al causar baja
en ellDs, los Jefes y oficiales serán considerados como
lo~ mál> antiguos de sus empleos respectivos para optar
alas vacantes 0"1" deseen ocupar. Los referidos des~
tinos tendrán¡'!'!:r obligatorio.

Artíell.!-0 .se;.a ;;~ carda Arma, Cuterpo o Instituto,
se ?OnstItmran, ,-'.' ",rreglo a 'sus peculiares cal'acte
:t1s:ticA$. las orgaUlzll.cíones locales y I'Oiionale.!l neae-

sarias p.ara alcanzar plenamente la finalidad asignada
a la respectiva Comisión Informativa. '

Los jefes y oficiale,s que de ellas formen parte resi
dirán, precisamente, en la localidad respectiva, des
empeñando el>OS cargos sin perjuicío del destino de
plantilJ.a que tengan. Sus nombramientos serán hechos
por los Capitanes generales, Comandante.s generalel>
de Afric", o Directores generales, previa la; propuesta
en terna de las respectivas Armas, Cuerpos o Insti
tutos.

Artículo séptimo. El Ministro de la Guerra díctaa:á
las disposiciones necesarias para la ejecución de este
decreto, y la renovación de las Comisiones Informati
vas ,lllctu.alel>, se hará a contar del plazo de un mes
dle la publicación del mismo.

Artículo ootavo. Quedan derogadas todas lás dispo
siciones que actualmente rig.en en. la materia a que
este decreto se contrae.

Dado en Palacio 1)..,diez y seis d.€! enero de mil nove
cÍien1ns veintid6s.

:ALFONSO
El Ministro de 1. Otlerra,

JUAN DE LA CIERVA y PEf:íAFIEL

.REALES ORDENES

Subsecretaria
'DESTINOS

ExC!llio. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenil'k>' a bien
nombrar ayudante de campo del Consejero Togado don
José Daroca y Calvo, Consejero'de ese Consejo Supremo,
al Audito}; de brigada D. Jaime .Rodríguez Candela, dis
ponible en esta .región.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 16 de enero de 1922.

CIERVA

Sefior Prel>idente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señores Capitlin generál de la primera regi6n e Inter~
ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

Excmo. Sr.: Para cubrir las vacantes que por el
próxiIr10 licenciamiento se producirán en las Secciones
de Ordeúl\nzas de este Ministerio, el Rey (q. D. Ir.) lO
ha servido disponer que pa~en des,tinados a ellas. los
individuos que designen los Jefes de los, cuerpos que 3
continuaci6n .se rela.cionan y en el ntimero que a cada
urnose 1&.3 sefíala. Dichos jetes de1:ierán .tener en CUeft-



1'10 i1 de enero de 19~2 .. b. O. nl1m. 13

CIERVA

Señores Capitane!! generales de las regiones.

Señor Interventor civil de' Guerra y Marina y del Pro·
tectorado en Marru,ecos.

Reg. Lanceros del Rey, 1 •• ~ . •. 1
, Idero íd. Reina, ¿ 2

Idem íd. VillaviclOsa, 6. , ••• , .. 2
Idem id. Eipatía, 7 2

2
2
2
1
2
2
1
2 (uno fo.jadGr).
2

Número de individuos

-----1

~;.:.li
,~

~.

Reg. Lanceros Sagunto, 8••••••
ld~m DI agon.s de Santiago, 9
ldem íd. Montesa, 10 ••••••••.
ldem íd. Numancia, 11 •.••••.
Idem Caz-.dores de Tetuán, 17.
ldem í t. Castillejos, 18•.••••.
Idem íd. OaUcia, 25 ..•.•••••••
Iden. íd María Cristina, 27 •••
ídem íd. Cal"trava, 30•••.••.••

Cu.erpo,

ORGANIZACION

Madrid 16 de enero de 1;22.-Cierva.

Circular. EXC'l110. Sr.: . Con objeto de que el resulta·
do satisfactorio conseguido en la práctica de la gestión
del primer Dep6sito de Remonta y Escoltas en el prime
ro de estos dos cometidos que hasta ahora se le han

r
encolllendado, no se limite a una sola región, sino, que
los beneficios del sistem;a alcancen a todo el Ejército

I de la Peníns~la.; y en tanto no sea posible proceder a la
organizaci6n de los restantes, que actualmente tropieza,
entre otras razones, con la dificultad muy esencial de
no disPQne:r-se todavj:a de locales en que alojarlos, in
conveniente que puede subsanarse ,de manera provisional
con el mencionado único Dep6sito, proporcionando a
todos los cuerpos de Caballería la ventaja innegable de
liberarle.sde una función que absorbe gran parte de su
atooción y les distrae del servicio peculiar. del Árma,
el Rey (q. D. g.), a propuesta de la sección y DirecCi6n
de Cría Caballar y Remonta, y de acuerdo con el Es
tado Mayor Central, se ha dignadD disponer que el ac
tital primer Dep6sito de Remonta y Escoltas, que se
dellomina;rá en lo sucesivo «DepóSito de Rempl1ta», hagn
extensiva, con carácter provisional, su gesti6n alosGene
r:illes, jefes, oficiales y asimilados de todo -el Ejército
de la Península que no :pertEmezcan a 'unidades monta
das, sin que, para ello, se rebasen las plantillas estable· .
didas ni los, créditos consignados para los ocho Depósitos
en el vigente presupuesto, llevándolo a cabo con ,{lUje·
ci6n a las siguientes instrucciones:

Primera. ,El Dep6sito de Remonta ajustará en 10 su·
cesivo su plantilla -de personal y ganado a la que' sil'
expresa en el estado inserto a continuaeic5n. Esta plan·
tilla, por lo que al ganado lSe refiere, podrá oscilar meno
sualmente en aumento o disminuci6n, como, r6JSultado de
la düerencia entre el número' de caballos reintegrados
al Dep6sito y extraídos del mismo..

Segunda. En concepto de destacados del Dep6sito se
agregarán a los sextos escuadrones de los regimientos
de Caballería ,que se designan el número' de .caballos
proporcionado al de Generales, jefes y oficiales que han
de utilizarlos ,con destino en la cir.cunseripci6n que
queda afecta .a cada uno de dichos regimientos.

Tercera, Los capitanes de los ,citllidos sextos escua·
drones se encarg.arán, con el personal de los mismos,
del cuidado, asistencia, conservaci6n y doma de estoS
caballos, que ha de ser apropliada al servicio para que
se les -destina.

Cuarta. Estos caballos pertenecerán siempre al Depó'
sito de Remonta, sin que por ningún .cc)Ucepto puedan
,cronbiarse con los de los regimien.tos a qul'l e¡;tán agr,e
gados ni emplearse por éstos illl servicio ni en cometido
,alguno, de todo lo cual, así como de los particulares
,comprendidos en la instrucci6n anterior, serán los c~pi..
tane,s directamente responsables ante sus respectiVOS
coroneles, como éstos lo' serán, igualmente, ante la Di
recci6n de Cría CabaUar y Remonta.

Quinta. Los expresados regimientos facilitarán. laS
monturas y equ.ipos necesariolS para la doma y eJerc¡'
cio de estos ·caballos. .

Sexta. Todos los caballos del DepósIto de ~emont&
pasará.n en éste la revista de .comisario, por jus~iflcante ,
los que se encuentren dest.acados,; y mientras perte-,
nez,can a aquél, tanto si están en la Plana Ma~'or COlIJO
en los destacamentos de circunscripci6n, percibirá,n, CO" t

mo racri6ndiaria. c;1epienso, 5 kilogramos de cebada 1
8tle paja.

N11mero de individu.os

2
2 (uno electñcista).
2
2
2
2
2 (uno carpintero).
2
2 (uno fontanero).
2
2
2 (uno carrero).
2'·
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2 (uno zapatero).
2 (uno barbero).
2 (1,1.no pintor).
2
2 (uno carrero).
2
2
2 (U110 carpintero).2 .
2 (uno albañil).
2 (uno sastre).
2
2
2
2
2 (uno barbero).
2
2
2
2

CABALLERIA

Cuerpos

INFANTERIA

Regimiento del Príncipe; 3...•.
Idem Saboya, 6. . .•..•....•
Idem Zamora, 8 - ..••
ídem Soña, 9 •••.••••.••.•••
Idem Córdoha, 10 .
Idem Zaragoza, 12•••••••.••••
Idem Amédca, 14•••••••••••.•
Idem Extremadura, 15.•••••••
ldem Castilla, 16 ..
Idem Borbón, 17 ..
Idem AImansa. 18•••.•••.••••
Idem Galicia, 19 .
Idem Guadalajara, 20 .••••••••
Idem Aragón, 21 •••••••••••."
Idem Gerona, 22•••••.••••••.
Idem Valencia, 23 ••••••••••••
Idem Bailen, 24 ••••••••..••••
Idem Navarra, 25•••••.•....•.
Idem AIbuera, 26.••.••.•••••.
Idem Cuenca, 27;. • ••••• '••••
Id~J.,ll Lucha~a, ~8 •.••••••••.
Idem ConstitUCIón, 29. . ••••. ;
Idem Lealtad, 30 ••••••••••••
Idem Asturias, 31. ••.••.•.••••
Idem IsabellI, 32. ; .
Idem Sevilla, 33•••••••••.,••.•
Idem Toledo, 35 ..
Idem Burgos, 36•••••••.•••..
Idem Murcia, 37 ••••••••••••••
ldltm León, 38 •••••••••••••••
Idem Cantabña, 39 .•••••• , •••
ldem Gravetinas, 41 ••••••••• ,
ldem San Marcial, 44 •••••••••
ldem TelUán, 45 .
Idem España, 46 .•••.••••••••
ldem San Quintín) 47 •••••.•••
Idrm Otumba,44 .
Idem Vad Ras, 50 ••••.••••••.
ldem Andalucía, 52 •••., •••.•
Idem Ouipúzcoa, 53 .•••...•••
Id. m ls-bella Católica, 54 .•..
Idem Asia, 55••.•••.•• , . .• •

ta que las individuos han de reunir las siguientes con
diciones: ser de los pertenecientes al reempla;zo de.1919,
no pertenecer a batall6n expedicionario ni de los' cuer·
¡ms que formaron la 'reserva designada para eventuali·
dades, nevar el mayor tiempo de instrucción posible,.
saber leer y escribir, observar buena conducta, tener el
oficio q@ se les sefiaJa a los que se indica y la apti
tud necesaria para el especial servicio de dichas Sec·
ciones; debiendo recaer la elecci6n en el más antiguo
de los que ·dentro de los que reunan las mejores condi
ciones lo soliciten o haya de ser destinado. Los indi·
vidúos de que se trata pasarán la revista del pr6ximo
mes de febrero en los ,cuerpos a que pertenecen, y se
incorporarán a las repetidas Secciones .antes del día 10
del mismo mes, causando el alta y baja ,correspondiente
en la revista del siguiente mes de marzo.

De real orden, lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectas. Dios guard¡e a V. E. muchos afios.
Madrid 16 de enerp de 1922.
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Séptima. Para que el Depósito llene. el. cometido que
se le encomienda, se agrupan Las p.rovmcIas de la Pen
ínsula en circunscripciones, afecta cllida una ~e.ellas a
un regimiento de CabaLlería. ~os Generales, .Jefes, o~
ciales y asimilados antes refendos, con destmo en dI
chas circuns.cripciones, extraerán sus .caballos del desta
camento del Depósito agregado al citado cuerpo, y en
el mismo lo ingresarán cuando hayan de entregarlo.

Octava. En cada .circunscripción esta.:rán clasificados
los caballos del modo siguiente:

a) Caballos p.ara Generales.
. b) Caballos para jefes y oficiales de Estado Mayor
y ayudantes de campo.

o) Caballos para jefes ·de cuerpo y jefes y oficiales
con peso excesivo.

d) Caballos para los .demás jefes y ofic~ales que ha
yan de servirse del Depósito.

Novena. Los regimientos y circuns.cripciones de que
se hace mención, número de caballos que a cada una se
asigna y. s.u clasificación, ·serán: _

1. Plana Mayor del Depósito.-Provincias de Madrid,
Toledo, Cuenca y Jaén, con caballos de la clase A, 20;
de la B, 40; de la C, 40, .y de la D, 100; total, 200•.

2. Regimiento Cazadores de ViUarrobledo, 23.0' de
Caballería.-Provincias d.e Badajoz y Ciudad Real, con
caballos: A, 2; B, 3; C, 3; D, 4; total, 12.

3. Regimiento Cazadores .de Alfonso XII, 21.0 de Ca
ballería.-Provincias de .SeviUa, Huelva, Córdoba y Cá
diz, con caballos: A, 4; B, 6; C, 6; D, 8; total, 24.

4. Regimiento Cazadores de Lusitania, 12.0 ·de Caba
llería.-Provincias de .Granada y Málaga, con caballos:
A, 2; B, 3; C, 3; D, 4; total, 12.

5. Regimiento Cazadores de Vicltoria Eugenia, 22.0

de CabalJería.--Provinciasde Valencia. Alicante Albace
te, Murcia y Almería, con caballos: A, 4; B, 5; C, 5;
D, 8; total, 22. .

6. Regimi(mto Dragones de NUmallc,ia, 11.0 de Caba
lIería.-Provincias de Barcelona, Tarragona, Gerona y
Lérida, con caballos: A, 4; B, 6; C, 6; D, 10; total, 26.

7. Regimiento Lanceros del Rey, primero de Caballe
ría.-Provincias de Zaragoza, Huesca, Teruel, Soria, Gua
dalajara y Caste1l6n de la Plana, con caballos: A, 4;
B, 5; C, 5; D, 8; total, 22.

8. Regimiento Lanceros de España, I>éptimo de Caba
llería.-Provincial> de Burgol>, Palencia, Santander y Lo

.... groño, con caballol>: A, 3; B, 4; C, 4; D, 7; total, 18.
9. Regimiento Cazadores (le Alfonso XIII, 24.0 de

CabaJlería.-Provincias de Ahwa, Vizcay.a, Guipúzcoa y
Navarra. con caballos: A, 2; B, 4; C, 4; D, 6; total, 16.

10. Re¡rimiento Lanceros de Farnesio, q'~into de Ca
balJería.-Provincias de Valladolid, Avila y Segovia: con
-caballos: A, 2; B, 4; C, 4; D, 6; total, 16.

11. Regimiento Cazadores de Albuera, 16.0 de Caba
llería.-Provincias (le Salamanca, Zamora y Cáceres, con
caballos: A, 1; B,. 2; C, 3; D, 4; tot.al, 10.

12. Regimiento Caza,dores de Galicia, 25.0 de Caba
llería.-Provincias de Coruña, Lugo, Pontevedra, Orense,
Oviedo y León, oon caballos: A, 3; B, 6; C, 5; D, 8;
total, 22.

Décima. Los caballos que actualmente tienen reser
vados en depósito para Generales los regimientos de
Caballería, con arreglo a lo dil>puesto en la real orden

circular de 19 de abril de 1904 (C. L. nl1ní: 69), serán
desde luego baja en sus cuerpos y alta en el Depósito
de Remonta, pasando a incorporarse a la Plana Mayor
del mismo o al correspondiente destacamento de cir
cunscripción, según 101> puntos en qq.e residan los re
gimientos de que proceden.

Undé.cima. En lo sucesivo, todo Genera.1, jefe, oficial.
y asimilado que tenga que montarse en caballos del
Depósito, lo extraerá, previos los requisitos que vienen
obl>ervándose para Mcedo en los regimientos, .eligién
dolo entre los del grupo o apartado correspondiente del
destacamentó de I>U circunl>crip.ción o del mismo Depó
sito, 'si pertenece a la primera, como queda expresado
en la instrucci6n séptima. La dasificaci6n hecha no im
pide al que le corresponda caballo de uno de los grupos
elegirlo en cualquiera de lo.s siguientes, en el orden
des.cendente de las letras. que los e'Xpresan; y cuando
aisí ocurra, se rell,enará e~ grupo o apartado que sufra
la baja, con uno <1e los caballos del que debiósufrlrla.

Duodécima. Si momentáneamente, a.1 tener que mon
tarse un General, jefe u oficial, no hubiese en el desta
ca:mentp cabanos de la agrupación correspondiente, el
capitán de éste, 10 pondrá en conocimiento del jefe del
Depósito, con noticia de las condiciones que el interesa
do desee que renna el caballo, para que por dicho jefe
se provea la falta, procurando, en cuanto, I>ea posible,
atender la indicación.

Décimotercera. Al ser reintegrado un caballo a uno
de los destacamentos, el jefe ,del mismo· dará cuenta al
del Depósito del estado de doma y demás circunstan
cias que en él concurran, para que este último disponga
lo qne procecla en consecuen.cia.

Décimocuarta. El jefe ·del Depósito solicitará de la
Dirección de Cría Caballar autorización para los trans
portes necesarios de caballos del Depósito a. los desta
camentos, viceversa y de los destacamentos entre sí,
para que todos tengan provista su plaptilla en sus dis
tintas agrupacion8s o 'para satisfacer imprevistas exi
gencias del servicio.

Los referidos transportel> tendrán lugar por ferroca
rril y .cuenta del Estado.

Décimoquinta. Cuando la expresada Dirección gene
ra" lo juzgue oportuno, ordenará .al jefe del Dep6sito
que visite e inspeccione los destacamentos del mismo.

Décimosexta. Al redactarse proyecto de nuevo .pre
supuesto. deberá tenerse en cuenta que procede la re
integración a los regimientos de Caballería del personal
de tropa que se restó a su plantilla por real orden de
30 de abril de 1920 (D. O. ~úm. 98), al descartarles
del servicio de escoltas que había de ser en.comendado
a los ocho DApósitos substituídos por la presen.te orga-
n,ización provisional. '

Dpcimoséptima.. 'Contin'uarán observándose las dispo
sicionE'fl dictadas con anterioridad para la gestión de los
Depósitos de Remonta y 'Escoltas en tanto no se en
cuentren modificadas por los preceptos de la presente.

De real orden lo cligo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gual'de a V. E. muchos años.
Madrid 14 de enero de 1922.

ClERVA

¡ Señor...

Plantilla que se cita

JEFES Y OFICIALES ~ TROPA GANADO
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E. muchos años. i

DOCUMENTACION

Negociado de.asuntos de Marruecos

DESTINOS

Circular. Ex.emo. Sr.: Consecuente a la real orden
del Ministerio de Estado de 27 de diciembre- último, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el teniente
de Caballería D. Julián Olivares y Bruguera, ca.use baja

.~ en el Tabor Urbano de Tánger, de la Policía Sherifil:\na,
cesando en el .cargo de secretario del Jefe del mismo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de enero, de 1922.

ClERVA

Sañor...

Sección de Caballería
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder el empleo de .suboficial de complemento de Caba
llería al sargento del regimiento Cazadores de Albue
ra, 16.0 , de dicha Arma, D. Ricardo Sanz del Campo,
acogido a .1os beneficios del capítulo XX de la ley de
reclutamiento, por conceptuársele apto para el ascenso
y reunir las condiciones que determina el artí-culo 2.0 de
la real ,orden circular de 21 de octubre último (D. O. nú
mero 236).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de enero de 1922.

ClERVA

Señor Cspitan general de la séptima región.

SUELDOS HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
eSte Ministerio en 28 del mes pr6ximo pasado, promo
vida por el suboficial del regimiento Cazadores de Victo
ría Eugenia, 22.0 de Caballería, D. Vicen~ Lauzún Re
dondo, en sl1plica de que se le abone la diferencia de
paga de sargento a brigada, del mes de diciembre de
1917, y resultando que el interesado ascendió al empleo
de brigada por real orden de V) de diciembre de 1917
(D. O. nl1m. 273), con ,l,a antigüedad. de 1.0 de dicho
mes, el Rey (q. D. g.), 'en analogía con lo .resuelto para
el suboficial D. Manuel :Mesa Arcenegui por real orden
de 14 de julio de 1920 (D. O. mlm. 157), se ha. servido
disponer que -la real orden por la que fué ascendido el
reeurrente suita ef~ctos administrativos' en la revista
del repetido diciembre, y que por &leúerpo a, que per
tenee1a en aquella fecha lIe reclame la diferencia de
sueldo en adicionala.l ejercicio cerrado corre.spondient~,

de carácter preferente, en concepto de relie!.
;pe real orden lo digo a. V. E. para' su. conocimiento

Circular. Excmo. Sr.: Verificados los exámenes de
mecánicos .condu.ctores automovilistas y motoristas en
la Escuela afecta al Arma de Artillería, en los cua·
les han obtenido su aprobación los alumnos que se ex
presan en la ,siguiente relaci6n, que principia con Na.
talio Alonso López y termina con José Ramón Mila
Tristán, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
a los indicados alumnos se les expida el título y carnet
correspondiente de mecánico conductor automovilista y
motorista.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de enero de 1922.

GmRVA

Señor..•

Relaci6n que se cita
S~rgento, Natalio Alonso López, ';del 'séptimo regimiento

de Artillería pesada.
Otro, José Rodríguez Seguín, del primer regimiento de

Artillería ligera. .
Artillero Eusebio Larrañaga Arrascaeta, del primer re·

gimi~nto de Artillería de montaña. -
Otro, Diodoro Manero Alvarez, del regimiento de Arti·

llería de posición.
Obrero filiado, Esteban Sánchez Hernández, de la pri'

mera sección de obreros filiados.
Otro, Eugenio Hernández Martínez, de la tercera seco

ción ,de obreros filiados.
Otro, Alfredo Carrasco Beltrán, 'de la- seggnda secci6n

de obreros filiados. -
Otro, Vicente Catalina García, de la séptima sección' d4

obreras filiados.
Otro, Nicanor Muñiz Menéndez, de la ídem. , '
Cabo, José Tuel1s Rovira,de la tercera Comandancia di

tropas de Intendencia.
Soldado, José Ram6n MUa Tri,stán, del regimiento di

Infantería Cuenca núm. 27.

Madrid 14 de enero de 1922.-Cierva.

Seeción de Ingenieros
CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dispue!lto en
el real decreto de 21 de mayo de 1920 (C. L. núm. 244),
y para cubrir una 'vacante de te!l;1iente (E. R.) ?-e ~n'
genieros en el Centro ElectrotécnIco y de Comulllcac1O'
nes, el Rey (q. D. ~.) ha tenido.a bien dispon~r se
anuncie el concurso para proveer dIcha plaza, debIendo
los aspirantes a ella presentar sus instancias en el pl!$Ü.
de veinte dtas, a contar de la fecha de la publicación
de la real orden, al prime¡" jefe de su eU'erpo o depe~'
dencia que dará de ello noticia telegráfica a este lVII'
nisterio en el mismo día, y las cursar~.directamente con
urgencia acompañando copia de la hoja de. se,rvicios Y
de hech~s y documentos que los interesados puedan pre•.
sentar acreditativo>! de los méritos que aleguen paJ1l::
el concurSG de referencia.. ~

. De real orden lo digo a V. E. para su .onoeimiento
y demáS efectos. Dios guarde a. V. E. muchos al1Ollo

Madrid 14 de enero d$ 1922.
C:annVA

Safior...
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Circular. Excmo. Sr.: Habiendo quedado sin cubriL'
cuatra plazas de ayudante de Obras militares de los
cuerpos subalternos de ingenieros, de las ocho convoca
das por real orden circular de 20 de julio último
(D. O. núm. 161), el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer se anuncie nuevamente dicho ·concurso por lo

-que respecta a dichas cuatro plazas, con sujeción a lo
dispuesto en el artIculo 52 del reglamento aprobado por
real decreto de 1.0 de marzo de 1905 (C. L. núm. 46),
modificado por otros de 6 de igual mes de 19(17
(C. L. núm. 45) y 12 de junio de 1920 (C. L. núm. SOO)
y a las instrucciones y programas insertos a continua
ción de la real orden circular mencionada, con las va
riaciones eiguientes: Los exámenes a que se refiere la
instrucción segunda darán principio el día 15 de abril
próximo; los aspirantes no habrán de exceder en este
día de la edad de 'cuarenta años que preceptúa el apar
tado cuarto de la Instrucción cuarta y el recibo de las
instancias a que hace referencia la instrucción sexta
terminará a las doce horas del día 1.0 de marzo veni
dero. El examen de electricidad elemental del segundo
ejercicio teórico, será substituído por las materias si·
guientel'l: Energ-ía eléctrica.-Potencial.-CaIitldad.-In
tensidan,-Pesisi-encia de conductores simples y conecta
dos.-Pilas y, acumulaclorel'l: 'i!iverRos tipos.-Constantes
v lu·onlam1Emi-Ol'l._Map'netismo.-Electroimanes.-Unida
des principales de merHela.-Aparatos y montajes: esque
mas elementa~es de montaies de ll'enemelores y motores
continuos y alternos, transformadores, lámparss, arcos y
aRcenl'lores.-La formación fiel proyecto. a que alude el
ejercicio práctico deJ mencionano seg-undo ejercicio, se
suhRtituirá rOl' la de un antenroyecto.

De real orden lo dig-o a V. E. para su conocimiento
ynemás efectos. Dios 2'11Iirde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de enero de 1922.

CmRVA
Sefior...

CURSOS DE RADIOTELEGRAFIA

Ex~mo. Sr.: Vistag la'fl inl'ltancil'ls Que V. E. cur!'06 a
este Ministerio en' 4 y ?9 ne octuhre 1!.1tirno. promo,,;
da!! no" el cabo v tre!! snJil'l,ñol'l del Grupo <le InP'enieros
de Mllllorea. Vi.cpnte Ri11011 Amador. Jaimf\ Comnañv
Camnins. Ang-el ZornM:a Lloret 'Y PE'onro Torres Salas.
en Fii.nlie.a él" asigtf'ncia, al cm'so éle ROldiote1egrafía en
el C"'ntro F,lectrotttcnico. y de Comunicacioñes, el Rev
(q. D. g.) ha tenido R hlpn acceder a lO solicitarlo po'r
10 eme reST'ecta aL caho Ri11011. que deberá incorporarse
al citaélo Centro en concepto de' ag-rel"ado, para se'g-uir
dicho curRO, en armonía con lo nrevenido por real orden
circular ne 21 ne fehrero de 1913 (C. L. nii.m. 35). y
traer conRiQ'o la!! nrendal'l eme iletermina la real ornen
circular de 26 éle fehrero de 1919 (D. O. nlÍm. 95). Es
asimil'lmo la vohintad <1e S. M. desestimar la petlcilln
de JO!! tres .solnailo!! referir'los que forman parte de l.a
compafí1a de TeMgrafos, dispuesta como reserva para
las necesidanes del ej~rcito de Africa en tanto subsis
tan la!! actuales circunstancias,.

De real orden lo digo a V. E. para ea. conocimiento
y <1emás efectos. Dios !!'uardie a V. E. muchos afios.
Madrid Hde enero de 192%.

OInVA

Señor Cl'lpitán general de' BaleMes.

Señores Capitán general de la primera regi6n El Inter
ventor <dvil de Guerra y Marina y del Protectorado
en l\{arru.eOOil.

PRACTICAS

Exe~~. Sr.: Vist<> el resultado erel eoneurllO que, en
oumplImIento .d~ lo dispuesto en la real orden circu.
lar de 20 de JUlIo último (D. O. nl1m. 161), se ha cele
brado en !a Comandancia general de Ingenieros de la pri.
mera re~J~n, para proveer ()cho plazas de ayudantes 'de
Obras mll.ltares, y en armonía ,con lo prevenido en los'
artícu.1os 55 y 56 de reglamento para el personal de los
~uel'pEls subaltern06 de lng-eniero8, aprobado por real de-

creto de 1.0 de marzo de 1905 (C. L. núm. 46), el Rey
(q. D. g.) ha tenido .a bien disponer que los opositores
aprobados D. Antonio Guzmán Folgueras, D. Antonio Ful~

ter Merinero, D. Antonio Bravo Molina y D. -Juan Gar
cía Sanz, procedentes de la clase de paisano, verifiquen
las prácticas reglamentarias en las Comandancias de Ma
drid los dos primero!!, de Badajoz el tercero y de Pamplo.
na el cuarto, durante cuatro meses, en cada uno de lo!
cuales disfrutarán 150 pesetas en conaepto de gratifica.
ci6n, con cargo a los servicios de obras en que sean em·
pleados.

· De ,real orden lo digo a V. E. para. su conoaimiento
y demás efectos~, Dios g-uardo a V. E. muchos años.
Madrid 14 de enero de 1922.

CreRn

Señores Capitanes generales de la primera y sexta re
giones.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina '1 del Pro
tectorado en Marrueco••

REGLAMENTOS

l~xcmo. Sr.: El Rev (a. D. !l'.). Ñe conform;(1ni! Ci)11

10 própuesto por el ERtaoo Mavol' Centr"l nel Ei,srcito,
l'Ie 1-:a Bervido disnonf'r eme por los coronf'lf''l primeros
iefes de los Reis reP.'irnientos ne 7-nnanorel'i M1nat'lm'e¡l !'le
proceÑa al nombram~ento ele t1n ipfe o capitiín ne clloa
uno. rle ellos, nrE'l"entes el" la Península, para one el día
5 ne febrero próximo, se. en(,lll'mtren f'n esta nI"'M. v po
niflnÑose a 1,a'1 6rrlenes del General .Jefe ele dicho Esta
do Mavor Centrnl, se ocupen {jurante un períooo de
cuarenta dfas en estudiar y prel'lentar las norrnll'S fnnrla
mentales -del !'ell'lamento -de Zan"N!)reS para unificar y

· g-uiar los trabajos de esta espec.i"lidart. l'Ie.!!ií.n diRnone el
anartllirlo auinto de In instrll('ci6n 15 oe, la rf'n] oroen
circular ne 20 de junio de 1921 (D. O. n'fim. 1~5). Los
v-astos de inrlemnizaciones y dpmlls om'\ impoJ'lQ'a el'lta

· comi8ión, serlín cargo a la partida de R¡;OO nl'!SehlR (me
fll"ura en la rE'al orden de 4 de il10viembre último
(n. O. núm. 248).

De real ornf'n 10 flil"o a V. E; para flll conncimi~nte

v ñl"l11ft!'l efectos. Dios l"'''l.rde a V. E. .muchos años.
Madrid 14 de en&ro de 1922,

~~TA.

Sefíore..~ Capitanes ~nerales l'le I,a primera, segunda,
tercera, cuarta, eexta y octava regiones.

Sef'loree General Jefe del RRtaon MáyorCpntr.l'l.1 elel
Rip.rcito e Interventor civil de Guerra y Marina '1 del
Protectorado en Marruecos.

SUELDOS, HA1'3EltES y G!tATIFICACIONE!

Excmo. Sr.: Vista la proPueflta rell:1amentflria de 'au
mento de sueldo a f,avor del delineante de' lo!! cuernelll
subalternos de Ingenieros, D. Antolín ArtaIeio Orte!1'-ll,
destinado en la Comandancia de Ingeniero!! de esa pla
za, y oon arreg-Io a lo prevenido en 'el artfcu10 U del
reglamento para el personal de los cuerp()!'I RubaTtern".
de Ingenieros. aprob.l'l.do por real decreto ,de 1.e de mar
zo de 1905 (C. L. ntim. 46). modificaflo por otro~ de
6 ,de il!'lial mes de 1907 (C. L. ntim. 4R) y 12 de junio
de 1920 (C. L..ntim. 300), el Rey (~. D. ~.) se ha ser.
vido .disponer elUe a partir' de 1.{) de fpbrl're nr¡)xiJ1'lo
se abone a.l expresado delineante el l'I1:1~ld/) de 4.7ñO pe
setas anuales. qu.e es el que le corres'Oon(!e }!ler h.l'l.be~

cumplido en 7 del me!'! actual 10R veinte. afies de efe..
tivos Sé'rvi,e:ios cc>mo -elellneante de plantilla.

De real orden lo digo a V. E. para su eehMimiento
y <1emlts efeates. Dtee !!!'uard" a V. E.. 1'Jl1:teheil añu.
Madrid 14 de enero de 19-22.

fmRn
Sefior CapitAn general de la séptima región.
Sei'iores Intendente general militar e InterYento1' eivi

de Guerra y Marina y cful Protectorade én Marrea"!.'



CJERVÁ

y delm!s efectos. Dios guarde a V. E.muchos afios,
Madrid 14 de enen> de 1922.

O. O. udm. 13

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y :del Pí:'<?te,ctorado,en Marruecos.

17 de enero de 1922

CONDECORACIONES

Sección" úe Sanidad· Militar

174

Sección de InstruccIón, Reclutumienlo
v CuerDOS diversos

ABONOS DE TIEMPO

Señor Capitán general {le Baleares.

Excmo. Sr.; Vista la instancia aue V. E. ,cursó a
e~te.Ministerio con su escrito de 31' {le diciembre pró
Xlmo pasado, promovida por el capitán de ese Institu
to D. Santiago Becerra Abadía, en súpli.ca de que se· le
autorice para usar 'sobre el uniforme la medalla de pla
ta de la Cruz Roja Española, y acxeditando haHarse en
posesión de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien accedex a lo solicitado por el recurrente con arre
glo a lo dispuesto en la real {)rden circula~ de 26 de
septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De real orden lo digo 'a V. E. para su conocimiento
y demás, efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de enero de 1922.

Excmo. Sr.: Vista la documentada instancia que
V. E. clirsó a este Ministerio -en 21 de enero del año
próximo pasado, promovida por el capitán de ese cuer
po, con· destino en la Comandancia de Baleares don
Alfonso Romay Moar, en súplica de que se le' .c'uente
como tiempo válido para todos los efectos el qu,e como
alumno paIsano perteneció al Colegio preparatorio mi
litar de Lugo; considerando que el "ingreso en la Acade
mia de Administración Militar no fué como consecuen
cia de los estudios llevados a cabo en dicho Colegio, y
ten~endo presente ·10 resuelto por real orden dEl.. 7 de
abrIl de 1900, en que .la condición precisa para que sir
va de abono el tiempo permanecido en los Colegios pre
paratorios militares, es que, como consecuencia ,de los
estudios verifica,dQs en los mismos, se obteng'a plaza de
alumno, de alguna Academia y empleo de oficial, el Rey
(q. l?'. g.)} de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerr,a y 1l¡IarÍlla en 14 del mes próximo
pasado, se ha servi'do desestimax la petidón del intere
sado, por carecer de derecho a' lo que solicita. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y ,de!II1ás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de enero de 1922.

CJERVA CIERVA

Señor Director general de la Guardia Civil, Señor Director general de Carabineros.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. .

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO

Excmo. Sr.: Confor~e con lo solicitado por el médi
co provisional, (me fllé, de Sanid¡¡,d Militar, y actualmente
fh,nr:mdo en la reserva facultativarlel cuel'po como Ji
ce:r'C'i¡¡do en lVfeilidna y Cirug:ín, D. Ricardo Solá. Carrió,
el Rpy (q. D.P'.) ha teniilo ¡i' bien concederle el empleo
<1e nH'~)'ez Il1édico de cl)mple.mento, como .comprendido
en el párrafo tercero del artículo 47 de la real orden
circplnr de 27 de diciembreéle 1919 (D. 0'. núm. 293).
aueil,anilo ¡¡'!'ecto a la cuarta Comanilancia de tropas de
Saniilao Militar y adscripto a la Capitanía general dé
la ruarta reg'i6n.

De real o,.oen lo digo a V. E. para su conocimiento
y deIPáR efectos. Dios guarde a~ V. E. muchos años.
Ma;drid 14 de enero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la cuarta región.

sum,DOS. HABERES Y GRATIFlCACIONF.oS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V: E. cursó a
este 1Vr1nisterio con escrito' de 12 de septiembre último.
promovida por el veterinario primero D. Juan Garcfá
Cobacho, con destino en los servicios de esa Coms,ndan~

da gener;],l. en súplica (le (me se 1(11 conceil,a elClere
oho al percibo de la g'ratificaci6n de m~ndo, el Rey (que
Dios gUll,rde) .de acuerelo con lo informado por la, Inten
dencia p.:ene1'1\] militar e Intervención civil de Guerra y
Madm't y del' P1'0teetora(!o en Marrueeos, se ha servido'
desestimar la petición del recurrente, por no hall'arse'
compl;endido en la real orden circular de 20 de diciembre
de 1918 (D. O. nl1m. 28!S).

De real or(J.en lo. digo a V. E. para sn conocimiento'

DESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto por el Di·
rector de la Academia de Artillería, eJ Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien d.isponer que el teniente coronel de di
.cha Arma, D. José López-Pinto y Berizo, ascendido a
,dicho emp1eo por real orden de 5 del' mes actual
(D. O. núm. 5), continue pre'stando sus servicios, en

,'comisión, como profesor del mencionado Centro de en
sefíanza, hasta la terminación de los exámenes extraor
dinarios del curso ,oorriente, aue tendrán lugar en el pr6
ximo mes de l;lbril en su final, de conformida.d ,con el
artículo 22 del real decreto de 1.0 de junio de 1911
(C. L. nú!l1.. 1Q9) y lo dispuesto en la real orden cir
cular de 21 de febrero de 1918 (D. O. n't1m. 43), que-
dando disponible en la séptima regi6n. .

De real orden lo digo a V. E. paTa su conocimiento
y ,'dBlmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de enerO de 1922.

CIERVA

Señor, Capitán general de la ~éptima regi6n.

Señores I:qterventor civil de Guerra Y Marina y del
Protectorado en Marrueco:s y Director de la Academia
de Artillería.

Excmo. Sr.: En vista d,el couéurso celebl'ado para
p.roveer una vacante de capitán profesor, en ,comisión,
en la' Academia de Artilleda, anunciado por real orden
circular de 2 de diciembre último (D. O. núm. 2.70), el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien desig'nar para ocuparla
al de dicho empleo y Arma D. Lázaro Ros< Lizana, que
tiene su .destino en la ,Fábrica de p6lvora'!! ,d. Murci"",
quedando disponible en la. séptiro'- región.



De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
damás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.

:adrid 16 de enero de 1922.

DISPOSICIONES
:j~ §I SubsecretarIa y Seccione. de. este Miuiltei'l61

y. de las Dependenciat centra'eJ.

3ñor Capitán general de la, séptima región.

eñares Capitán general de la tercera región, Inter
ventor civil de Guerra y Marina ~ d~l Protect?rado en
Marruecos y Director de la Ac.aCieIma de ArtIllería.

El 1efe de la Sezdótl.
Ambrosio FeUdo

Excmps.Señore.s Capitanes ge¡nerales de la. pri:mera, cuar
ta y sexta regiones.

Sección de Inroulnia
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr:: De orden del Excmo. Señor
Ministeirio :dle la GHerra, el soldado Jesús Díaz Pérez,
d¡el regimicmto de Infantería Castilla núm.. 16; Alfon
so Rocarte López, del ,do Lealtad nÚl11.30; Severillo
Lebrero Calleja, del de Nava;rra núJln. 25; Ignado Val'a
Marín y Diego Muñoz Hodríguez, del de Covadonga
núm. 40; pagarán 'dElstinadqs, en concepto de ag:l.'ega
dos, a la Sección 'dIe Experiencias de la Escuela Cen
tral de Tiro, ,siempl'e que no pertene;zcan a batalh5n
expedi.cionario. '

D].\líS guarde a V... muchos años.· Madrid 16 d'e enero
de 1922.

Excmo. Sr.: Conforme con la propuesta que V. E. di
19i6 a este Ministerio en 14 del actual, e~ Rey (q. D. g.)
la renido a bien disponer que el capenan. ~egn¡udo, e~
ituaci6.n de disponible en la primera ~'~on, D. Jose
['e.1e<101' Sancha, pase a prestar los servlClOS (~e sn sa
ITaoo ministerio en colIDisión, en el barco hospltal «Bar
~eló>. al que, ron toda urgencia se inom'porará en el
:merto de Valencia.
" De mal orden lo digo a V. E. para su conOCImiento
y m!Illás efectos. Dios guarde a V. E. ron.chos años.
Madrid 16 de enero de 1922.

CIERVA

Señor Vicario general castrense, Patriarca de las Indias.

Senores Capitán general de la prim.era región e Int&'-
ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Mar:l."uecos.

Sección yDirección de Cria Caballar YRemonta

Ü!ERVA

L!---- Q' ••w

Señor Subsecretario ·de este Ministerio.

Señores Intendente géllleral militar e Interventor .civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

COMPRA DE POTROS

Circular. PrÓxima la época de compra, de potros, y
con el fin de que .las comisiones que se nombran puedan
llenar su cometido ,con conocimiento comp'eto, el Señor
Ministro, de la Guerra se ha servido disponer se dicten
las instrucciones siguientes: '

Primera. Las comisiones d,e cada zona .pecuaria se
rán presididas por los delegados de Cría Cabalar de las
provincias que se señalan en eY cuadro adjunto.

Segunda. Estos delegados recibirán oportunamente
los itinerários que han de seguir y fechas en que han
de visitar las diferen.tes localidades en que se han de
verificar la/S compras. .

'rercenl.. Tan pronto como re,eliDan dichos itinerarios
comunicarán a los ganaderos de la región por ellos a
reé6rrer, las fechas en ·que pueden presentarles los po·
tras y puntos ,en que se han de conc,entrar o el día en
que visitarán su ganadería" si por la importancia de
ésta y él número de potros de compra así lo aconseja
sen.

Cuarta. Formando -garte de la comisión un capitan
de los que presten servicios en los Dep6sitos de recría

'y doma, se procederá por los coroneJes de los mismos
al nombramiento de dos por Dep6sito para su destino

Seec·lo'n de Intervenc·rón a las' distintas comisiones que les corresponda, con arre-
glo al adjunto cuadro. .

RESERVA Quinta. AsimiSitflo, por los mismos ,coroneJes se nomo
brará la partida de tropa que ha. de acompañar a cada

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 'se, ha servido dispo- comisión, para llenar todos' 10's cometidos de recogida y
ner el pasea la' situación de reserva, eOn su actual conducci6n de los potros a los Dep6sitos, estando estas
emp~eo, al comisario de guerra de primera dase, can partidas a las inmediatas órdenes de los capitanes de
destmo ,de Interventor de la Maestra.nza de Artillería, los Depósitos respectivos, que serán los encargados de so
Comandancia de Ingenieros <de SeviUa, y revistas don correrlas y aprovisionarIas.
Emilio Garrido Orduña, con arrego a lo que determi. Sexta. Como dispone ·131 real orden de.6 de octubre
nan los al?ar~dO's f) y g) de la base octava de la ley de 1919 (D. O. núm. 225), que forme parte asimismo de

. de 29 de Jumo' de 1918 (C. L. núm. 169), toda vez que cada com.isi6n un ,capitán de los Dep6sitos de sementa
ha cumplido la eda.d reglamentaria en 4 del mes ac· .les, y siendo el objeto principal el que la' comisión ten·
tual, debiendo per.cibir el haber mensual de 750 pesetas".\ ga perfecto conocimiento de Jos padres de los produc
que le cor.responde, a partir de 1.0 del próximo mes ,de tos para poder comprar lo,s ej:emplares ,de uno y dos
f<:brero, por la Intervenci6n Militar de la segunda re· años que prometan poder llenar las condiciones necesa
glón, a la que quedará afecto, por fijar .su ,residencia en rias para el servicio, se irán incorporando (lucesivamen
Sevilla. . te a elstas 'comisiones los capitanes de semeríta'es, con-

De real orden lo digo a V. A. R. para su ,conocim.i;ento forme vayan entrando las, comisiones en sus respectivos
y de~ás efectos. Dios gual1de a V. A. R. muchos años. grupos de paradas, o sea durante su per;q¡.anencia en su
Mailnd' 14 de enero de 1922. zona .de cubrición, acompañándola y formando parte de

JUAN DE LA CIERVA la misma hasta que al entrar en otra se incorpore el
Señor Capitán general de la segunda regi6n. nuevo Capitán o jefe de grupo.

, Séptim.a. PaTa .cumplimiento del anterior, los presi·
Seftor Intenentor civil ~ Guerra. y Marina y del Pro. dentes de las comisiones comunicarán a los .jefes de

tectorado en Marruecos. los Depósitos de ,sementa.les de las zonas que :recorran, el

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por 'el ofi
Clial segundó del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares,
D. José 'Moreno Gamboa, con destino en este Ministerio,
en sfipli.ca de que se le concedan las 'diferencias de pa
gas .oe oficial tercero a su actual empleo, correspondien
tes a los meses de agosto de 1920 a enero· de -1921,
ambos inclusive, el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que la real orden de 29 de enero último (D. O. nú
mero 24), se entienda rectificada en el sentido de que
surta efeotos administr.ativos a p.artir de la re'vista de
agos~o del mencionado año, por haUarse en análogas
CondIciones que el coronel de Caballería D. Francisco
Merry y Poncede León, cuyo caso fné resuelto por
real orden .de 1.0 del mes de diciembre próximo pasado
(D. O. mimo 270). Es al propio tiempo la voluntad de
S. M. que las diferencias de ,las citadas pagas' sean re

,clamadas en adicional de carácter preferente.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guardie a V. E. muchos años.
Madrid 13 de enero de 1922.
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itinerario q'l. ligan, para. que oportunamente 8Iltén los
-.pitanea diipue¡¡tN • incorporarlle a 1& que hayan de
formar partll, notificándole cualquier TllriaciÓll 4ue lij.
4lhOi itinerario¡¡ sufran.

Octava. Por esta Direcci6-ñ !& int_r.. de la Inten
dlOncia general al nombramiento' de 101 correspondilOntel
pagadores, Jos que .C{ln tiempo necesario sa presentarAn
en los Depósitos de recria y doma qw._ se indiquen, pa
ra hacerse cargo del correspondiente numerario.

Novena. Asimismo se propondrá a la intervención ¡¡e."
neral Militar el nombramiento d6 los ocho interventores
necesarios para el funcionamiento de estas comisiones.

Décima. Por los coroneles cíe los Depósitos se nom
brarán también los dos profesores veterinarios que co··
rresponden a cada Depósito para que formen parte de
la comisión.

Undécima. Los ]?Otros .comprados ]?O1' cada comisión,
., cuyo número y precio se maraará por esta Dirección,
serán incorporados al Depósito de recría y doma a que
pertenezca el capitán que torme parte de la comisión.

Duodécima." Los devengos ae indemnización que co
:rrespondan 'al personal ae comisiones, serán abonados
por los Depósitos de recrla y doma que perciban los
potros, por cada uno compmaos, menos los que corres
pondan al capitán de ~mem;aU¡~s, que lo percibirá por
su Depósito correspondiente. Ulda vez que al ir con la
comisión podrá visitar las paradas- encomendadas a su
Tigilancia.

Décimoterce.l'll.. Los oficiales pagadores se entepderán
directamente con los DeposItos de recria y doma que
sa. les desi¡¡-ne para manejo de fondos y rendimiento de
cuentas.

Décimocuarta. ·Todos los gastos que. se originen en
las compras, como trabaderos. indemnizaciones de da
flos y demás, seráncen cargo a los fondos del servicio.

Décimoquinta. Los potros que se compren en el Nor
te del país, y a partir del momento que disponga esta
Dirección, se recriarán en el Oestacame.nto que existe en
la provincia de Madrid, dedicad.a a estudiar la conve
niencia de la recría en esta zona.

Décimosexta. Los delegados presidentes de las comi
siones de. compra, solicitarán con la anticipación nece
saria, de los Depósitos de recria y doma a que hayan
de ser destinados, el ganado por ellos comprado, ,los
impresos usuales para esta clase de operaciones, así
como también los que empleen para comunicar a gana
deros y alcaldes los días de su lle¡¡-ada para efectuar
compras..
. Décimoséptima, Por los coroneles jefes de lo~ DepG·
sitos de recría y doma, una vez que hayan terminado de
recibir los datos de la estadística de potros, se pro
cederá a desglosarlos en forma que puedan remitir a
cada uno de los de.le¡¡-ados presidentes de comisiones de

&
> compra los datos correspondientu a las provinciu de

IUS zonas pecuaFilUl.
Dé.cimooctava. Al misma tiempo le remitirán cuan.

tas noticias han de sedes de utilidad respecto de ¡¡-a~

naderoB, sus' domicilios, feria, tipos dr¡¡ cada re¡¡-ión, etc.
Décimonovenll. La¡¡ compras de potros podrán ser

residenciadas por los coroneles de los Dep6si tOil d$ re
cria y doma que previamente recibirán orden de esta
Dirección, la que IQS marcará en cada caso la misi.ón
que han de realizar.

Vigésima. Conforme se vayan incorporando a 10/i1 De· .
pósitos respectivos los potros comprados, se dará exac
to cumplimiento aJ. articulo 182 del reglamento técnico
del servicio.

Vigésimoprimera. . COincidiendo en una misma fecha
los mercados más importantes que se celebran en la se·
gunda ZOOla pecu.aria, y siendo impres,cindible acudir en
tiempo oportuno a la compra de potros en' diferentes
pueblos, la comisión de compra de esta zona se dividirá
temporalmente en dos, que serán formad.as: la prime.
ra, por el presidente, el capitán de sementales, el vete.
rinario del Depósito de recria y donia que le correspon·,
da, Clon el persooal de Intendencia e Intervención co
rrespondiente; y la•segunda, por el capitán del Depósito
de recria. y doma, el capitán de sementales correspon
diente a la zona que recorra, y si coincidiese .con el
mismo.grupo de paradas, por el del grupo inmediato del
mismo Depósito, un veterinario de este Dep6sito de
sementales y el personal de Intendencia e Intervención
que oportunamente se nombre.

Vigésimosegunda. El personal que constituye las co·
misiones de compra se concentrará en l.a poblaci6nque
se señala, con tiempo suficiente para poder comenzar su
cometido, en las fechas siguientes: .. ..

Primera zona pecuaria: En Madrid, ellO de abril.
'Segunda idem id.: En Sevilla, el V' de marzo; y
La Subcomisión: En Vejer de la Frontera (Cádiz), el

dia 1.0 de abril. -
Tercera zona pecuaria: En Barcelona, el día 1.° de

mayo.
Cuarta ídem íd.: En C6rdoba, Bl 1.0 de abril.
Quinta ídem íd.: En Santo Domingo de la Calzada

(Logroño), el 9 de septiembre. '
Sexta zona pecuaria: En Potes (Santander), el día 10

de junio. .
Séptima ídem td..: En .Jaén, el ,día 20 de marzo.
Octava idem íd.: En Zamora, el día 1.0 de junio.
Vigésimotercera. Todo cuanto de un modo expreso

respecto de compras de potros no se determina en la
presente circular, se regirán por los preceptos del re
~lamento arriba señalado.

Madrid 14 de enero -de 1922.-EI Duque de TetuAn.
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Zonaspucuarlas ,.. ----.I c_ap_Ít_á_n__ t C_:_P_itán I. -1P d' Inter·Jefe de reena y doma de sem~ntales .. Veterinarios ' aga or "ventor

¡ -- .----

C d' d 1 d dI' iU d ID "t U d ID- • 't ~UnodeIDep6s;to.a zona •.••••••• ' Ó!?án ante e ~ga ó e a provln- no e ¡POSI o no e ~'pos' o de recría de la
cla de Ouaddla]ara de la 1. zona de la 1. zuna. l.a zona .

2.& idem ••• , •••.. \ro coronel ideltl de la id. de Sevi1!a •• ldem id. 4." id •. lclem id. 2." id ..1ldem id. 4 a id . ,
" ." 'd 1 . ' 1'uno de semell!a-

Sub~o'nlslon e a' ". E[ mismo •••••• Uno del mismo. les de la 2." z¡-
misma na

11 . ' . . D' ~uno d~Ú·de~·de
3 a ' IComandante d~legado de la prov¡n·jUnt)deIDepósltoIUno del epóslto recría y doma
. zona ~. ci.tde Castellón t de1a4."zona.~ de la 3." zona. di:la4&zona.

4." ídem .••••..• ' Idem id. de la id. de M!'aga .••••••. ldem id.2.a id. Idem id 4." id. •. ldem ¡d. 2.a L1 •.
5." iem•.• c••••- •• ldem i 1. de la id. de Huesca .••••••• Idem id. 7." id •. ldem id. 5." id .. ld,m id. 7." id .•
6." idem.. • .. .. .. : lt'm id. de Id id de Santander '.' ldtm. .. ...... Idem id. 6 .. id.. ldcm .........
7." idem ldem id. de la id. de jaén h1em id. I.a id .. [dem i:l. 7 a id., ldem id. 1." id .
i." ¡dem....... [dem ia. de la id. de León•••••.•••• ldem id. 2." id •• idem id. 8." id ldem id. 2.a ii! ••

,'"
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